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OCTAVO CONVF.NIO MODIFICATOIUO AL CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EQIBPAMIENTO DEL 
NUE.'VO RECINrO LEGISIA'TlVO DE LA CÁMARA DE SENADORES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PúBLlCOS, S.N.C., INSTITUCIÓN 
FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN No. 1705.~ "PARA APOYAR 
LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL NUEVO RECINTO LEGISLATIVO DE LA CÁMARA DE 
SENADORES", (FIDUCIARIO), REPRESENTADO POR EL LlC. ALEJANDRO JORDÁN TORREBLANCA 
RAMÍREZ, GERENTE FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS PÚBLlCOS Y DELEGADO 
FIDUCIARIO Y, POR LA OTRA, "GAMI INGENIERÍA E INSTALACIONES", S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA POR EL LIC. EDUARDO ACOSTA LOZANO (CONTRATISTA), CON LA 
COMPARECENCIA DEL ARQUITECTO ÓSCAR GONSENHEIM PAILLÉS, TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO (DIRECCIÓN TÉCNICA), AL TENOR DE LOS 
Ai'JTECEDENTES, DECLARACIONES Y CIÁUSULAS SIGUIENTES: 

/ 
ANTECEDENTES ' ¡ 

l. Mediante Contrato de techa 5 de ahril de 1994, se constituyó ante el Banco Nacional de Obrns y Sqrvicios 
Públicos, S.N.C., el Fideicomiso Irrevocable de Inversióu y A<lministracíón No. 1705.- "Para Apóym- la 
Consl..rucción y Equ.i¡m1úeulo del Nuevo Hecinto Legislativo de la Cámara de Senadores" (FIDEICO!\itISO), 
modificado rnedianlc convenios de fechas 22 de agosto de 2005, 5 de junio de 2007 y 12 de noviembre de \2010, 
teniendo como Jin, entre otros, contratar las adquisiciones, servicios, obra pública, servicios relacionados con 13\ obra 
pública y demás que se requieran para llevar a cabo la Construcción y Equipamiento del Nuevo Recinto Lcgisl~livo 
de la Cámara de Senadores. 

11-' 
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II. En la d{Jusula Séptima inciso I) del FIDEICOMISO, se ésÚthlece la facultad del Cornité Técnico de conoCÓ,r y / 

aprobar la recepción parcial o total de las obras, trabajos terminados y bienes adquiridos, eu su caso que la Fiducia"r~~.// 
lleve a cabo en el ejercicio del FIDElCOMISO. . . 

III. El Comité Técnico del Fll)EICQMISO (Comité Téc;:nico), en su Cuarta Sesió11. Extraordinaria del H de agosto 
de 2007, medi;mte Acuerdo No. I<:JV.04,' ·autoriz6 ·el procedimiento de Licitación Pública No. 
SEN/BANOBHASíLOOl/2007pára llevi1i-a.c,:abo la Conslrucción y Equipamiento del Nuevo Recinto Legislativo de 
la Cámara ele Senadores. 

: . .. .· . . . ·. > ·._. ·. :: ... .· .. 
IV. El 7 de diciembre de 2007, el FIDUCIARIO celebró conel·CONTRATISTA, el Contrato de Obra a lh-ic de 
Precios lJnjtarios y Tiempo Dete11ninado. paó la Co~strucción y ·Equiparniento de la Nueva Sede del Rccinlo 

.lal'ilT B:1rni< Si,:n·:r "'''· ,',l:i, Ccd. Lonrns ck ~:mla Fe; Tlc.J. ;'Í.li-oro Obregón, CP."0121~), \·k\·icii, Il.F. 
Td.: 155) 52 7Ilj'.2 ÓO irnw.lnw)b1·as.¡;ob.r11x .. 
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Lcgislalivo de la Cánrn.ra ele Senadores (CONTRATO DE OBHA) por un monlo total de $1,fr)9'(j,J.8,393.33 (Un 
mil seiscientos noventa y nueve millones seiscientos cuarenta y ocho mil trescientos noventa y tres pesos 33/100 
M.N.) rm'ts el Impuesto al Valor Agregado (I:V A), y tm plazo de ;:;iecución de 843 dfa'i naturales contados a pmtir del 
17 de diciembre de 2007, con fecha estimada de terminación de los trabajos el 7 de abril de 2010. 

V. El CONTRATISTA, en términos de lo dispuesto en la Clánsul;i Tercera cid CONTRATO DE OBHA, p¡-esentó 
al FIDUCIARIO, por conducto de la DIRECCI()N T~~CNlCA, el Progrnna Gc.11cral de E;jecucióu <le los Trahajos, 
conciliado y validado por la empresa supenr:isora, denominada Sislcmas y Servicios Tecnológicos para la 
Construcción S.A. de C.V. (SYSTEC). 

VI. En virlud de las modificaciones al procedimiento constructivo, fue neces;u·io <~usLar el Programa General de 
l<~jecución de los Trabajos a partir del 31 de marzo de 2008, tal como quedó asentado en el documento denmni11ado 
"/\justes. al Proyecto y Proceso Constructivo para Cimentación y Suhestn.1cl1m1", que para esos efe.dos emitió 
SYSTEC. 

VII. El .5 de diciembre de 2008, el CONTRATISTA y' el FIDUCIARIO suscribieron el Primer Convenio 
Modificatorio al CONTRATO DE OBRA, mediante el cual se modificó. la Cláusula ScgUllda y se ajustó el 
Programa General de Ejecución de los Trabajos, sin cambiar la fecha de terminación originalmente pactada, con 
fm1damcnlo cu las Cláusulas Segunda y Décima Sexta del CONTHATO DE OBRA y mm1eralcs 42, 45, 47 y 48 de 
las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Cont.nÍ.t.<ición de .Obras Públiós y Servicios Relacionados con las 
Mismas (POBALINES), re<;:onociendo además diversa$ órde11es de trabajo referentes a c;onceptos no previstos, 
volúmenes adicionales y los qÜe quedaron sin efecto, por $19 '637,it94 .. 48 (Diecinueve millones seiscientos !rcinta. y 
siete mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 48/lOQ M;N .) , más el IVA, lo que representó un 1.16% de 
incremento, que.dando en consecuencia el monto total· contrat.ado en $1,719'285,887.81 (Un mil setecienlos 
diecinueve millones doscientos ochenta y cincorn.il ochocic11tos ochenta y siete pesos 81/100 M.N.) m;ís el l\~.A, 
conforme la autbrización c;ld Corn.ité Técnico mediante acµci-<lo KVIL2. En el citado ínstrumenlo se acordó' el 
reconocimiento de los avances ilsico y lirianciáo dc Jos trabajos realizados fuera del sitio de la ohm en términos de 
lo establecido cnd Dictamen de fecha: 16 de octubre de 2008. . . 

\! 

'i 
VIII. El 29 de enero de 2010, el CÓNTHATISTA y el FIDUCIARIO suscribici'on el Segundo Con~renio i 
Modificatorio al CONTRATO DE OBRA, media.lite d que se aco1ºdó modifü:;u- el monto de los !rah;:ijos y ~ju~tar el \ / 
Progrmna General de ~~iecución de los Trabajos,: con fundamento erl las Cláusulas Seguiida, Terc<:ra y Décima Sexta í\ 
del CONTRATO DE OBRA y mimerales 42, 45, 47 y 48 de PO BALINES; con lo cual se incrementó el monlo en í ' 

$401'77a,508.85 (Cuatrocientos un millones setecientos setenta y tres. mil quinientos ocho pesos 85/100 M.N.) más / 
el IVA, que representó un incremento del 23.64% conforme a lo siguiente: i) por concepto de "Actualización ! 
Tecnológica" intrínseca, al Proyecto' $393, 559,522.83 (Trescientos. noventa' y ,tres millones quinientos cincuenta y 

1
/ 

nueve mil quinientos veintidós pesos 83/100 M,N.) inás el IVA; ii) derivado del reconocimiento de \;t> órdenes de 
trabajo referentes a eonceplos no previstos', volúrneries adicfonales y los que quedaron sin efecto, en el periodo det J." Í 
de noviembre de 2008 al 31 de agosto de 2009, $8 '213,986.02 (Ocho millones doscientos trece mil novecient()!/ 
ochenta y seis pesos 02/100 M.N.) más el IV A, confom1e fa. autorización del Comité· Técnico mediante acuerdos 
E.XII.03, E.XII.04 y E.XII.OS. . 

En consecuencia, el monto total de la obra ascendió a $2, 121'059,396.66 (Dos mil ciento veintiún millones 
cincuenta y nueve mil 1..rescil:ntos nove11(rt y seis pesos 66/ 1,00 M.N .) más el IVA. 

2 
JavitT B;im>S Sicrr;i >To. S.l .'i. Col. T..orn;t0 de S;,nl;i fr, Dd. Alv<lro Ohrt·.~ón. C.l'. ll L:J '-1, .\lt-xim. D.F .. 

Tels.; (55,l 52 7U 12 O(l W\nr.b~1nnl_11-.1s.gnh.n-1x 
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Asimismo, en la Cláusula Primera, segundo p{uTafo, del Segundo Convenio Modificalorio, se convino la posibilidad 
de reconocer los pagos que por conceplo ele ;mlicipo d CONTRATISTA ckcluara a los proveedores, fabricantes o 
suhcontratistas, para que éstos fueran considerados como avmtce físico acumulable al 911%, conforme al Progr<.una 
General de Ejecución de los Trab<~os propuesto en la Licitación Pública por el CONTRATISTA, y en su caso, 
recibir d anticipo correspondiente al ejercicio 2010, debidamente soportado con el Dictamen Técnico del 15 de 
septiembre ele 2009, ernilido por SYSTEC con el visto bueno de la Dirección Técnica, reconocimiento que fue 
aulorizado por el Conúté Técnico, en términos del Acuerdo E.Xll.05 de su Décima Segunda Sesión Extraordinaria. 

Por úlLimo, en el mismo instrwnento se convino ajustar en 118 días el ProgTarna General de Ejecución de los 
'l'rnbajos, con efectos a partir del l ª de sepliembrc de 2009 y, en consecuencia, modificar la fecha estimada de 
tem1inación de los Lrab<1ios para el 3 de agosto de 2010, lo que representó una ampliación del 14% del pl(!Zo. 

IX. El()() de julio de 2010, el CONTHATISTA y el FIDUCIARIO suscribieron e!Tercer Convenio Modificatorio 
al CONTRATO DE OBRi\_, mediante el cual con fundamento en sus Cláusulas Tercera y Décima Sexta y 
numerales 42, 1(,:), 1l5, y 48 de PO BALINES, se <úustó en 89 días el Progr<una General de l<~ecución de los Trab<\ios, 
con efectos a p;utir del l ºde junio de 2010, y en consecuencia modilicar la kcha de terminación de los trab<uos para 
el :3 l de octubre de 201 O, representando w1a arripliación del 10.56% del plazo, que acumulado resulta un 2,L.56%. 

X. El 24 de septiembre de 2010, el CONTRATISTA y el FIDUCIARIO suscribieron el Cuarto Convenio 
Modificatorio al CONTRATO DE OBRA, mediante el cual con funda,mcnto en sus Cláusulas Segunda y Décima 
Sexta y muncraks 42, 43, ,45; 47 y 48 de POBALINES, s,e acordó .1ncrementarel monlo de los trabajos en 
$1f..1.3'189,871.37 (Cuatrocientos cuarenta y tics millones ciento ochcnla y Iiucve mil ochocientos setenta y un pesos 
37/100 M.N.), más el !VA, que representó el 26.08% y un acumulado del 50,87%; confonne a lo siguiente: i) por 
concepto de "Actualización Tecnológica" conciliada con . las áreas, técnicas del FIDEICOMITENTE 
$390'266,583.35 (frescíentos noventa milloües doscientos sese1~ta y seis mil ciuinientos .ochenta y tres pesos 35/100.. 
M.N.), más el IVA; y ií) reconocimiento de las órdenes de trabajo rderent~s a conceptos no prévistos, volúmenes 
adicio11alcs y Jos que quedaron sin efecto en el periodo del 1 O· de septiembre de 2009 al 31 de <igoslo de/2010, 
$52'92a ,288. 02 (Cincuenta y dos millones novecientos veintitrés mil doscientos ochenta y ocho pe~os 02/l 00 /lvLN .) , 
nüs el IVA, por lo que el m.onto tole-U de la obra ascendió a $2'564,249,268.03 (Dos mil quinientos sesenta ~i cuatro 
millones doscientos cuarenta y nueve mildosdentos scstnt.a y ocho pesos 03/100 M.N.) más el IV A. 

. . .; ' : ·.. ¡ 
. . ': ·... '.;.. . ! 

Asimismo, se ajr1stó en 1.51 días el Pro¡,rr;mi;t General de Ejecución de los Trab<yo~, con efectos a, partir d~l 1 º de 
septiembre de 2010, cu con:;ec;uencia se modificó la féc:h;t de lermüiacióo de los ti-abajo~ parad 31' de mtlrzo de 
2011, lo cual represeHló una ampliaCióu del 17 .91 %, que acumulado resúlt.ci: un 42A.7.%.. . . . 

/ 
/ 

XI. El 8 ele julio <le 2011, la CONTRATISTA y la FIDUCIAfUA suscribieron el Quinto Convenio Modilicat6rio al / 
CONTRATO DE OBRA, con fundamento en sus Cláusulas Segunda; Tercera y Décima Sexta y üumcralcs 113; 45, / 
47 y 48 de PO BALINES, mediante el cual. se acordó modificar ei monto· de los tn1b;yos ·a $58'870,00Ó,,q,01 

(Cincuenta y ocho millones ochocientos setenta mil pesos 00/100 M.N:); in~ eHVA, que !·epresentó el 3.46% y un 
acumulado del 54..33%; por lo que el mont() total de ia obra asciende a $2'623, 119,268,.03 (Dos mil sciscienlos 
veintitrés millones ciento die<:inueve mil doscientos sesenta y ocho pesos 03/100 M.N.) IX1ás ~l IVA. 

Asimismo, se ;rjustó en 153 días el Programa General de Ejecución de Jos Trab~j6s, con efectos a partir del 1 º de 
abril de 2010, y se modificó la fecha determinación de los trabajo!) pani~l 3lde Ágosto de 2011, representando una 
<unpliación del 18.15%. . ··· 

J.,1ier L\:1rru> Si1~rr:i No. :il.5, Cu!. L"m"$ de S;i111:1 Fe, Del. ,\.h-:1rn Olwt'gón, CP. Ol~l!I, _\fr.xir•.>, D.F., 
Ti:k: (.'i.1) .il 71} l ~ 1)0 1rnw.h:t1l<>IJ1:i~.gol>.1w.: 
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XII. El 26 de scpl.iembrc de 2011, la CONTl{ATISTA y la FIDUCIARIA suscribieron tJn Sexto Convenio 
Modilicalorio al CONTRATO DE OBRA, con fundamento en sus Cláusulas Segunda, Tercera y Décima Sexta y 

nwm:ralcs if,J, ''[.5, 11,7 y 11,8 de POBALINES, a efecto de establecer w1 mecanismo de entregas n:ccpción p;m:iales, 
sin que se modificara el monto total ele la obra, ni el Programa General de ~jecución de los Trnb;0os. 

XITI. El 11 de septiembre de 2013, la CONTRATISTA y la FIDUCIARIA suscribieron el Séptimo Convenio 
Modificatorio al CONTRATO DE OBRA mediante el CU<ll se re(huo el monto dd conlralo en $68'709,;122.62 mfo; 
el IVA, derivado de las órdenes de trabajo: a) OT-SE-15 por conceptos que .quedaron sin clcclo por un importe de -
$522'611,047.66 (n1cnos Quinientos veintidós millones seiscientos once mil cum-enla y siete pesos 007100 M.N.); b) 
OT-NP-23 por conceptos no previstos por un importe de $477'180,0a6.48 (Cuatrocientos setenta y siete milloucs 
ciento ochcnt,"l mil treinta y seis pesos 48/100 M.N.) y c) OT-VY-311, por i;oncepto de v;u-iación en volumen por un 
importe de -$23'278,321.44 (menos Veintitrés rn.ill.ones doscientos setenta y ocho mil trescientos veintiún pesos 
44/100 M.N.}, para quedar un importe total de $2,554'409,935.41 (Dos mil quinienlos ci11cnenl;1 y nialro millones 
cuatrocientos nueve mil novecientos treinta y cinco pesos 41/100 M.N.}, más el IYA. 

XN. Con fecha l" de julio de 20Ia, la Contr<~oría Interna de la Cfan;u-a de Scmdorcs ordenó el inicio del 
procedimiento CI/LXJI/COM/03/2013, lurr¡ado al Subcoütralor de Hesponsabilidades, Qm;jas y Dcmmcias de la 
citada Contraloría, como consecuencia del escrito del 27 de junio del mismo año que presentó el CONTRATISTA, 
con d o~jclo de obtener d pago de $268,862,295.66 (Doscientos sesenta y ocho millones ochocientos sesenta y dos 
mil doscientos noventa y .cinco pesos 66/100 M.N.), por los conceptos: ª1.- Disminución de producción, por la 
sensible baja de rendimient:os en la. mano de obra y por el refiro de equipos, derivado de la ocupación ;mticipada a la 
terminación de .la. Nueva Sedcj 2.~ 1!,Jecución de limpiezas adícíonales a las ordínarias, derivado de la ocupación 
anúCipada a la tcrlll.inadón de la Nueia 'Sede; 3.- F;jeeución de ira.bajos adícionales referentes a servidos de 
mantenimiento correctivo, derivado de la ocupación anú'c.ipada a la tcnnínaqÍón de la Nueva Sede y;. 4.- Reclamo por 
afuste de indirect:os y financia.miento posteriores a la. fecha de terminac;íóii de laobra. y derivados de la falta. de 
recepción total de los JrabaJos. ". · · · . 

XV. El 24 de octubre de 2013, c11 Audiencia de Conciliación' celebrada en el proccdimicnlo scúalado en el 
::mtecedente anterior, las partes acordaron un programa de trab<ljo elaborado por SYSTEC con el visto butno de la 
DIRECCIÓN TÉ,CNICA y la partiCipación de la Auditoria Externa Técnica, cuyo ohjeto fue la realizaciónldc mesas 
de trabqjo para co.nriliar eLcontcnido de la documentación a fin de busc;rr ui1a solución justa y equitativa. a lbs pm1Los 

alegados por el QONTHATIST'A, tal y corno consta en el acta de audiencia que se lev;intó en dich;rfecba 1hra hacer 
constar los acuerdos referidos. 

XVI. Posteriom1ente, el Comité Técnico en.su Vigésima No\rcna Sesión Extraordinaria celebrarla el 6 de agosto de 
2014, tom;mdo conocimiento de los· antecedentes, consideraciones de hecho y de derecho y manifestacion~s a. que 
se refiere la Nota Informativa que el FIDUCIARIO prcsei1t6 en relación a la situación del CONTRA'FO DE 
OBRA y la ocupación anticipada de la Nueva Sede entre otras, adoptó' el Acuerdo XXDCO l, para instfuir al ! 
FIDUCIARIO, entre o1To's para llevar a cabo la conu·atación y/o ampliación de los Contratos de Servícios / 
relacionados con la Obra cordas personas fisicas o jurídicas que estén encargadas de estos servicios, así como las1 

contrataciones y/o modificaciones que a juicio del FIDUCIARIO resulten indispensables para la conclusión ele las 
acciones tendientes al cierre del CONTRA.TO DE OBRA, del CONTRA.TO DE OB.M. de conformidad con lo 
establecido en POBALINES, las Políticas Bases y Liú;ainlentos en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y 
Prestación de Servicios, y de acllc.rdo a la disponibilidad de rccw-sos del FIDEICOMISO, pór lo que resulta 
procedente la celebración del presente instrumenlo modificatorio. 

J;nit~r Bílrros Sierra No . . '5.1 .S, Col. Lom;1s rk Sa111;1 Fe:, Dd, Alvaro <'Jlncgón. CP. O 121'.l, :\"k·sicn, T).F., 
Tels.: (.55) .52 70 12 00 mn1'.h<Ulnbras.¡:mb.rns 
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Así misnw, se estableció que para efectos de lo ~mterior, una vez que el J:i'IDUCIAIUO haya llevado a cabo la 
contratació11 y/o la arnpbción de lllle se trate, será atribució11 del Comis;u-io en el FIDEICOMISO, con fundamento 
en su Cláusula Séptima incisos L) y M), verificar que las contrataciones obedeze<m a actos convenientes y/o 
neces~u-ios para el cLm1plim.iento de los Fines del FIDEICOMISO, para cuyo efecto el FIDUCIARIO deberá 
presentar el informe correspondicnlc, y vcriJicar el cwnplimicnlo de las obligaciones y responsabilidades de las . 
partes, mediante los mec<ulÍsmos prcvislos en el F1DEICOMISO. 

Por olra parte, en su mum:ral 2 autorizó la celebración de uu Convenio de Concertación de Acciones con el 
CONTRATISTA, en el entendido de que participaran y/o manifestaran su visto bueno con las consideraciones a 
que haya lug;u·; en el fo1bito de su competencia, la DIRECCIÓN TÉCNICA, SYSTEC y la Auditoría E>..'tema 
Téc11ica; con la <L5Ístencia del Comisario del FIDEICOMISO en el fo1bito de sus atribucioues, quien podrá 
auxiliarse de los mecanismos de auditoria previstos en el FIDEICOMISO de conformidad a lo establecido en el 
numeral G2 de PO BALINES, con objeto de vigilar el cumplimiento de los fines del mismo. 

XVII. El 29 de agosto de 2014, el FIDUCIARJO y la CONTRATISTA (asistida de "INDRA SISTEMAS 
MÉXICO", S.A. de C.V.), con la comparecencia de la DIRECCIÓN TÉCNICA, SYSTEC y la AudiLora Externa 
Técnica Pro!Csionalcs en Adnúnisl:ración Pública, S.C., cclcbrarontm Convc11io de Concertación de Acciones, con 
la asistencia y participación del Comism-io del FIDEICOMISO, la cual se circunscribe a las inst..ruccioncs del Comit..é 
Técnico contenidas en la Vigésima Novena Sesión Extraordimu-ia <le! 6 de agosto de 2014, y en tém1inos de la 
cl{tUsula Sé.ptima íuciso M) del FIDEICOMISO, del numeral 62 de las POBALINES y lacláusula Décima Novena, 
Seguridad, Vigil;mcia, lnspeccióu y Control, párrafo segundo del CONTRATO DE O.BRA. 

. . . ·. . 

Dicho instrumento, tomando en wnsideración y reconoc:iendo los antecedentes del contrato de FIDEICOMISO, 
del CONTRATO DE OBRA, de la ocupación anticipacla de la obra, de las entregas recepción parf.~ales 
provisionales, de la ejecución de actos tendientes a la entrega, recepción total defu:\iliva de la obra y equ.ipa:r¡iienlo 
(reuniones de trab<:ijo, Mesa de Trabajo Téc1úca su instc-tlación y resultádqs preliminares, así corno propu~sta de 
progr;una de Lrnb<rjo, identificación <le la problemática de "los frabajos· relacionados con la obra y el .Akuerdo 
adop!.ado por el de Comité Técnico del FIDEICOMISO p<u-a la celebración del C¿nvcnio, licnc por oq\clo: (i) 
concluir el proceso de entrega-recepción total definitiva, pmticndo de las actas de entrega-recepción parciales 
provisionales cl"ccluadas con anterioridad, hasta coüduir con el finiquito y Já: éxli11eión rcdproca de derechos; (ii) 
continmu- con la cjci;:ución de los progra,J11.<1s para que (iii) se concluyan la Obra y :Equipamic~1Lo Pcndicnlc, la \Obra y 
Equip;m1irnto Sqjeta a Aclatación ;[ c;u'go de la Contratista, (iv) estableciendo h5 acciones, ;rjustes y mecal1ismos 
necesarios para Ja debida terminación de dichas Obras, (v) e~1 los que s~ l~¿msidere la conciliacióú coiTespOiidiente 
;mte la Secretaría General de Servicios Administrativos del Senado; a.~í como para establecer rneca.i;ismos o fó1:'~nula.s 
que permit<m resolver, en su caso, la posible procedencia de pagos parciales de conceptos a precios unitariÓs no 
concluidos lot;Jmente. 

. ! 

XVIII. El 5 de agosto de 20! 11., las personas a que se refiere el antecedente anterior, susc~ibiero1~ un Alcance\aÍ 
instnunenlo deno~n.inado Ccmv~nio de. Concertación de Acciones, en el que seformalízó 'entre otl:os lo si?;Uientc: (i) 
mecanismo que perrn.il:a materializar en elcorto plazo; en su caso, los pagOs parciales que resulten pr;cedentes, 
tomm1do en cuenta el avance del Progrruna de Trabajo de Ejecuciqn de. Opra Pcndieiite!i (ii) mecarúsmo para hacer 
definitivas las acta.s de entrega-recepción parciales provisio11ales, a.sí comó" para celeb~ar actas de entrega-recepción 
parciales definitivas respecto de lo que se encuentr:a pendiente y bases para él prnce.dim.iento de finiquito del 
CONTRATO DE OBHA; (iii) Prn~cent<J.je de lmlirectos del Contrat(i de Obra; (iv) Bases para el foúquito; (v) Reglas 
proces;Jes p;u-a los rnecanismos de solución <le contro~·ersias . a qm; se refiere la Cláusula Cuarta, en casos de 
disconformidad sobre conceptos de obra y<le equipamiento que las Partes no puedm1 .resolver. 

.Ln'icr Fbrrns Si~:r1a J\1,, !i 15, CoJ. Lo1n;1:~ dt~ ,'-:;111f;1 Fe, Dt~l. .:\ka.ro C>hregú11. CP. O l21n. Slé:\ii'o, D.F., 
'l'd~.: (/),')) S~ 7iJ 1'.200 ""nr.ltuuCJbms.gt:1h.n1x 
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Para dar cumplimiento a lo ;mterior, se previó e1J d Convenio <le Concerlación de Acciones la r:o11li11uación de la 
Mesa de Trab<ijo Técnica. 

XIX. Por otra parte, atento a. los acuerdos adoptados al arnparo del Convenio de Concertación de Acciones, su 
Alcance y anexos, en el sentido ele solicitar la terminación del procedimiento concilialorio, a electo de en su caso, 
proceder conforme a lo previsto cu dichos documentos, con fecha 12 de noviembre de 2014, la Subcontraloría de 
Respomabilidades, Quejas y Denuncias de la Contraloría Interna de la C{urnira de Se11adorcs, emitió llll acuerdo 
mediante el cual dio por concluido el procedimiento CI/LXII/COM/03/2013, dej;mdo a salvo los derechos de las 
p;u-tes p;u-;t que los hicier;m valer ante la insL:-uicia que consideren pertinente. 

XX. El 19 de diciembre de 2014, el CONTHATISTA presentó a SYSTEC tm escrito mediante el cual replanlca los 
puntos del reclamo mencionado en el Antecedente XIV de este inslrumento, por los siguientes conceptos: "1.
Disminución de la producción, por la bqja semible de rendimientos en la. maI10 de obra y por retiro de equipos y 
ocupacíón de la Nueva Sede; 2.- F;fecucióIJ de limpiezas adicionales a. las ordinanas y; 3.- F;jecución de trabajos 
adicionales no previ'ito.'i (relacionados coIJ servidos de mantenimiento correcti.vo)", solicitando realizar todos los 
actos que sean nccesm·ios para lramitar el pago porlos conceptos y fas cantidacics en dicho documento descrita.~. 

XXI. Derivado del red;uno relatado en d antecedente anterior, SYSTEC con fecha 29 de diciembre de 20 J ,t emitió 
un DICTAMEN mediante el cual seüala que: " ... Con base en lo dispuesto en las POBALl7\fE5:. el Contrato de 
Obra y sus Convenios Jl.fodificalonó~~ el J11aIC(J Leg;J Nonnati~v y w el ámbito de sus i·esponsabilidadcs, después 
de haber revisado la documenta.ción que.presentó GAA1I en sus escritos de qucy!1, a.~í como fo prcsenlado en las 
mesa.s de traba.fo que se llevmmi a cabo de confonnidad a lo dispuesto en los acuerdos alc;mza.dos dentro del. 
expediente de conciliación No. CI/LUJ/CON/03/2013, as[ como a lo manifestado en sü escnto de fecha I fJ de 
diciembre de 2014, medúnle el cuaipn;sentó reclamos por conceptos pendientes de pa,go por la ow¡Jilción 
a11á'cipadt1 de la Nueva Scclc del Recinto Legú;Jatif.-o de la. Gimara dt: Scnadorc.5, por la cantida~I de $246'094,..Í·íl.36 
(Doscientos rnan;nt.a y seis millones noventa y cuatro mil quinientos cuarcnU y s1'cle pesos 36/J 00 ,~1.JV) m;J IV.A.,; 
la cual li1c rcc01.10cida por las partes en el Convenio .de Concertación de Accioúes de fáf1a 29 de ,1.15osto de '/2014 y 
en el .r1lcance· dd Con venia de l.:Onccrtación de Acciones. de fecha OS de Septiembre de 2014: dictamina que 4 de los 
.$'246'(}.9¿~ .. 547. 86 (Doscientos cuarenta. y seis millones noventa y cuaíro mil quiníentos cuarenta y siete pesos VJ6/l 00 
MN.) rmís n7A que Ck~1l solícító, únicamente VALIDA UN IMPORTE de ha,.~ta $58'691,624.89 (Cínc*enta y 
ocho millones seiscíentos noventa. y un Ini1 seiscientos veínti.cua.tro presos 89/100 MN.), que conespondch a los 
siguientes puntos: l.- Dúmiinución de producción, por fa sensible h¡ja de rend1inienMs en la mano de obÚl.1 y por 
retiro de equipos,. derivado· de la oc/1pació11 anticípada de fa Nu~:va Sede, 2;- F;¡ecución de limpiezas adicionales a las 
ordi11arr~1s.. deiivndo de la ocupaci6n anáópada a la Lcnninación de l\Tueva Sede y 3." Ejéwción de IIa.ú<:yos / 
adicionales no pre_r,1:.,tos en el c,-1.t,ilogo último convenido .. dentro del penódo de ejecución de los trabajos de Ja Nueva j 
Sede, Se aclara· que el presente dictame11110 1ial1da por si inismo la autorización ó reconocimiento pa.r:i pago de-Jo/ 
ín1portes, ya r¡ue el Constmctora GA!l1Idebeó presentar la documcmtación q11e cumpla con los e,l1remos de ja 
Cláusula, Sext2 de/ Cont1~to de Obra así como de las que hagw refcrcnáa al pago '\sic). 

XXII. El 9 de enero de 2015, la DIRECCIÓN TÉCNICA emitió su OPINION TECNlCAdc conformidad con lo 
establecido en el muneral 48 cÍelas'PQBALINES,n1anifest:ando entre otras cosa.S qu~: considerando el Convenio de 
Concertación de Acciones y su Alcance, el reconociiüiento de las partes sobre la ocupación anticipada de Ja Nueva 
Sede, la solicitud de pago del CONTRATISTA por los corn;eptos dictaminados por SYSTEC, d<1 como favorable la 
presente opinión técnica para que, de considerarlo perlíncnte el Fiduciario celebre el Converúo Modificatorio que 
corresponda. . · ·. 

J;n·ier B:irn.>s Sirrra !\o. :íl5. C.\11. L1a11;i.> d..- Sm1:1 Fe, TkL Alvaro Obregón. CP. r)L:J'l, :llé"irn, D.F., 
Tds.: (5.0) 52 71.! 12 (1(1 n1rn-.b;111ob1<1s.<;ob.mx 
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DE e LAR A e I o NE S: 

B J=>R-· An '_) -~ s 
"''= """"""'*¡-j¡!;Q¡;qq-·--

l3ANCO NACIONAL DE OBRAS 
y SERVICIOS Pfrnr.1cos S.N.C. 

I. Declara el FIDUCIARIO, por conducto de su Delegado Fiduciario que: 

a. Es uua Sociedad Nacional de Crédito autorizada P<mt realizar operaciones fiduciarias, de confonnidad con la 
Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, el Reglamento Orgánico del Banco Nacional 
de Obras y .Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, la Ley de 
lnslituciones de Crédito, la Ley General de T'ítulos y Operaciones de Crédito y demás ordenamientos legales 
aplicables. 

b. Acredit;1 s11 personalidad con la Escritma Pública 122,4.tt8 del 12 de noviembre de 2012, otorgada ante la fe 
del Lic. José 1\.i1F;cl Villalobos Magaúa, Notario Público No. 9 del Distrito Federal, inscrita en el Registro 
Público de Comercio del Dislrito Federal, bajo el folio mercantil No. 80,259 de fecha 10 de enero de 2013, 
facultades que no te han sido limitadas ni revocadas de maner'a alguna. ·. 

c. Concurre a la celebración del presente insl.rumcnto con fundamento en los numerales 42, 11.3, ·-1-5, 47 y 48 de 
las POBALINES. . . . 

.· . . ·.· . :· . . ... 

d. Como se desprende de los :mlecedentes arriba cilados, el nionlo original del r~clan10 del CONTRATISTA 
ascendía a $2G8,8621295.66 (Doscientos sesenta y. ocho millones ochocienlos scsenta .. y dos mil doscient0s '·,, 
noventa y cinco pesos G6/l 00 M.N.), postÚiom~entt: y de acuc1'do a lo establecido 'en el dictunen fle '··., 
SYSTEC, esta pretensión füe incrementada en $126;475,97L5Ci. (Cíento veintiséis millones cuatrocie~tos \ 
setenta y Cinco mil novecientos sete1ita y w1 pesos 50/100 M.N.), lo 'que da un importe ele $395,338,26V.16 \ 
(Trescienlos noventa y cinco millones trescientos treirita y Qcho rnil doscierlt.qs sesenta y siete pesos 16V100 \ 
M.N.), iniportc que Gnalrncnlc se redujo' a $246'094,547;,% (Doscieritos cuarent' seis millones nove~ta y \ 

cuatro mil quinientos cuarenta y siete pesos 36/100 M.N.) más IVA; sin embargo, derivado de la concili~ción 
dcctuada COll SYSTEC,. solamente sé validó lll1 importe qe $58'691.~24,89 (Cin~uenta y ocho millr)l1CS 
sciscicnlos novcuta y un mil seiscientos veinticuatro· presos 89/l 00 M.N .) , lo que.' representa un claro bcncfüio 
al patrimonio del FIDEICOMISO, ade111ás deque; en virtud a'dicho reconociiniento, el CONTl~ATISTA no 
podrá rcda1mu- importe adicíon¡il al pactado en eslc iú.sl.n_uncn,to·p~r los conceptos que lo integr<u1, al\ no 
reserv<L~e de0>.rechos por tratarse de un monto convenido; 

I. El CONTRATISTA declara, por condudn de ,su rep:resent.arite que: 

a. Acredita su pcrso11alidad mediante la Escritura Pública 32,039 de fecha 11.de septiembre de 2006, otorgada 
ante la fe del Líe. Jesús O. PadillaBeterra, Titular de la Notaría Pública No. 3Ó del E~tado de IVléxico, inscrita 
en el Registro Púhlico de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad dé México; l).F., con el folio mercantil 
No. 9016569, de fec:ha 20 de abril de 2007, las cualer- no le han shfo revoca<;li3J), modificadas o limitadas en 
forma alguua, identifidndose con credencial de elector cor;' folio' ápedida por el Instituto 
Federal Electoral. · ·· 

. ~ . ; : ·. ; : . . .. . . : 

b. Concurre a la celebración del presente instn,i.mento para fonnalizar la modificación al CONTRATO DE 
OBRA, en los términos y condiciones considerados en.dpropio iústrumento y sus Ane:xos. 

.l:i1i•·.r B<1rr•.is Sinrn -'"· .'íl.C,, Col. I.oni;1,; de S:11¡l;i Fe, Del. Alvaro Obregón, CP. 01219. ~\fé,ic", D.F., 
Td . .:;.: (/i.-J) 5:~ 70 12 00 '''ffW.b~u1<:.bras.gcb . .lll..\. 
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c. Tomando en cuenta los antcccdcnlcs arriba citados, así como la decl;rracióll d) del Fiduciario respecto del 
beneficio en favor del patrim011io del FIDEICOMISO que representa la suscripción del presente 
instrumento, además de que ca virtud de las cantidades reconocidas, mi representada no podrá reclarn;:ir 
importe adicional al pactado en este instrurnento por los conccplos que lo integran, al no rescrv;isc derechos 
por tratarse de un monto convenido, se dechrra que ello es salvo lo pact1do por Las Partes en la Cláusula 
SEGUNDA, numeral 3, párrafo primero del Alcance al Convenio de Concertación de Acciolles de Fecha 
29 de Agoslo de 2014_, suscrito el 5 de septiernl>re de 20M, respecto del porcentaje de indircclos del 
Contrato de Obra. 

Expucslo lo anlcrior, las parles olorgan de común acuerdo las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Conforme a la instrucción del Comité Técnico emitida mediante Acuerdo X,XJX.O 1, numeral 4, inciso 
h), del 6 de agoslo de 2014, aclopl:.ocdo en su Vigésima Novernl Sesión Extrnortliuaria, así como el "DICTAMEN 
TÉ~CNICO REFERENTE A L'\ SOLICITUD DE PAGO REALIZADA POR LA El\IIPHESA GAMI. 
INGENIERIA E INSTALACIONES S.A. DE C.V. MEDIANTE EL ESCRITO Di<: FECHA 19 DE 
DICIEMBRE DE 201L1, REIATIVO A DISMINUCIÓN DE HENDIMIENTOS, LIMPIEZAS ADICIONALES 
Y CONCEPTOS NO PREVISTOS; DERIVADOS DE LA OCUPACION ANTICIPADA DE IA NUEVA 
SEDE DE LA CA.MARA DE SENADORES", elaborado por SYSTEC, en el que se establecen las causas y razones 
quejusti.fican celebrar el presenlc inslrnmeiitb, el cual se ~djunt.a como'ANEXO 1, así como con la Opinión Técnica 
Favorable emitida por la DIHECCIÓN TÉCNICA, que se adjw1ta como ANEXO 2, las parles acuerdan celebrar el 
presente Convenio Modificatorio ál CONTRATO DE OBRA, con el objeto de reconocer: 1.- Disrninnción de 
producción, por la sensible baja de rendimientos e~, fa rna110 de obra y por retiro de equipos, derivado de la . 
ocupación ;mticipada de la Nueva Sede, 2.- E;iecución de ,limpiezas adicionales a las ordinarias, derivado de la 
ocupación anticipada ele la Nueva Sede y 3.-· E.iccución de trabajos adicionales no previstos en el ca1.,-1logo (U.timo 
convenido, dentro del periodo de ejecución de,16~ trabajos de Ja Nueva Sede. · 

SEGUNDA. El CONTRATISTA yel FIDUCI.AlUO acuerdan aumentar d nionlo del ,CONTRATO DE OBRA 
por un importe de hasta $58'691,62;1 .. 89 (Cincuenta y .ocho rriílloncs seiscientos noventa y un mil scisbentos 
veinlícualro presos 89/100 M.N.) más el IVA, querep.resenta el 2.W% con respecto al monlo original, conforrhe a lo 
siguiente: 

. . . ' 

a) B<rja en rendimientos (Coilceplos dentro del catálogo último convenido) por $30,309,301.43; 
b) fü\ja en rendimientos (Conceptos fuera del catálogo último convenido) por 14,787,299.30; 
e) Limpiezas por $9,614.,405.57, y . . 

d) Trabc\ÍOS nopreyistos $3,980,618.59~ 
. ..'· . . .. . ·. , .. ' 

Con lo cual, el importe total del CONTRATO DE OBRA asciende a $2,613,101,.560.30 (Dos m.il seiscientos trece 
millones ciento un mil quinientos sesenta pesos 30íl00 M.N.), más el IVA, por lo que acuerdan modilic;rr las 
Cláusulas Segunda y Sexta del CONTRA TO DE OBRA, en los térmit10s siguientes: 

"SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO El monto total del presente contrato es por $2,613,101,560.30 
(Dos mil seiscientos trece millonú cíe11to w1 n1.il quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.), más el IVA., que el 
FIDUCIARIO pagará al CONTRATISTA por la <:;jecueión total de: los trab~jos descritos rn la CL.\USIJLA 

.f;ivi,T R1rros Sicin Nn. ,'¡ l .5, Col. l.omns de S;inl;1 Fe:, Del.-~ h'aru ( )\irc~r:111, f. 'I'. 01~1 <J. \lc~in•, D. F .. 
·rel.s:.: (.1)5) .52 íO 12 00 \n11r.baJ111hr·.1s.;;nh,11~' 

8 

/ 

L/ 
,1 



•',[;;·. 

\i:('i:.¡--L\!d,\ ¡;¡: H\: tH i1.-\. 
\· 1 (l r11',j1·1 l'I !t;I .!í, ¡ ·, 

PRIMERA. de este contrato. 

SEXTA.- FOH1V1A DE PAC-0. 

BR.AS 
BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÜJH.ICOS S.N.C. 

Las PA.R'TES convienen en que para el caso ¿clusiv() de la presentación de la estimación correspondiente a 
los p1mtos del reclaino presentado, de focha 19 de diciembre.de .2014, por los conceptos de: "l.- Disminución 
de la producción, ·por la baja S&JSÍbfe de rendím.Íentos en. la ma.D,O. de. obra y pOr retiro de eqUÍpo~ y: 
ocupación de la Nueva Sede; 2.- F;jecución de límpíezas atlícíonales a las ordinanas y; 3.- F;jecucíó.p./ de ', .. 
trab;efos adicionales no previstos (relacíon;ulos con servicios de maptenímiento correctivo)~ ésta se podrá " 
present;ir en r.u;:ilq1 üer momento, con base· en el díctamen émitido poda Supervisora, con d visto buen~ de la 

Direccióll Técuica, acoll1p<~iach.1 de.· la t'.ocwnenla~ión: sop01·te torresp?ndiente; a.sí 1i:.isni<), con e. xcepcf~I~ del 
morncnlo de su prcscnt..1.cion, se debcran respelar los plazos que preve. la presente clausula para. su rcvj~uon, y 
en su caso autorización correspondiente, a fi11 de que d Fiducialici cuente ·con los elementos suficientts para 
estar en aptitud de integnrr el pago de la ciladá cstimaCión,. i 

.. . ·, . '· . : ·. 

TERCERA. El CONTRATISTA entregara en favor del FIDUCIAHIO, una póliza a'dicional o ·endoso\ a las / 
garanlfas pactadas en);:¡ Cláusulii Décima Cuarta del CONTRATO DE OBRA; en la que la Afümzadora manÚicslc , 
expresamente suconsentimiento con todos y cada uno de los tém~ino~ y condiciones de este Conveni~ y garantice el 
crnnplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, en Ja. proporción q~e corresponda\ El / 
FIDUCIARIO se abstendrá de electuar pago alguno en favor del CONTRATISTA, si éste no. exhibe a en~cra/ 
satisfacción del FIDUCIARIO la menciMada i1óliz;:i adicional o c;;ndóso, 'así corno de la póliza de seguro \1<'.' 
responsabilidad civil; de conformidad con el CONTRA TO DE OBRA y conforme a lo previstoen los numerales 81 
fracción II, 85, 86 y 87 de las POBAÜNES. . 

CUARTA Las parles conviencÍ1 que, con excepción d~ lo que expresamente se estipula en el presente Convenio, 
rígen todas y cada una de las dol1ás Cláusulas que integran y ccniformand CONTRATÓ DE OBHA de fecha 7 de 
diciembre de 2007, así como sus Convenios Moclificatori9s de fecha.s5 dé d.icienl.bre de 2008; 29 de enero y 30 de 
julio de 2010; 24 de septíernhre, 8 de julio y 26 <le septi'embre (Ie20ll,.y 11 de septiernhre de 2013, por lo que 

J:n·it'r B<irros Si1·.Trn N"o. :'il.5 .. CuL Loinas de s~mla fl\ Del Álv;u-1) Obn:.w~m .. C.P. Ol~~i<l, :rh':xiro, D.F., 
Tels.: (5.'i) .~'.Z 7<) !'.! Oll 1nnr.h:u1olir;is.g•.1h.1HX 
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subsislÍrán y regiri'm con toda su fuerza y alcance legal aquellas cslipulacioncs que no hay;m sido objeto de 
modificación. 

QUINTA. P;u-c1 los efectos que se deriven del presente inst;-umcnlo, las partes seüahm como sus domicilios los 
siguientes: 

FIDUCIARIO: Av. Javier fünTos Sierra .515, 3er. Piso, Col. Lomas de Saula Fe, Del. Álvaro 
Obregón, México, D.F., C.P. 01219. 

CONTRATISTA: Calle Zapotecas 17, Col. Smüa Cruz Acaflin, Municipio de N;mcalpan de Ju{u-cz, 
l'~stado de México, C.P. 531.50 

DIRECCIÓN Tii:C~NlCA: Calle de Madrid G8, ler. Piso, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, Mfaico, D.F., 
C.P. 06030. 

Las partes se obligan a informar por escrito recíprocamente dent1·0 de los 3 días siguientes ele ocurrido el evento, 
respecto de cualquier cambio en los domicilios arriba. seúalados, ya que de lo r.ontsario continu;u-~rn siendo válidas 
las comwúcacioncs y 11otificacioncs que efectúe en el domicilio ;mles indicado. 

SEXTA. Para la interpreü1ción o cumplimiento del presente Convenio Modificatorio, las p~u-tes se somelcn 
expresamente a la jurisdicción de los Tiibunalcs Federales competentes con sede en México, Dístiito Federal, 
renunciando al fuero presepte o futuro que p9r cualquier causa o razón pudiera corresponderles. 

. . . 

Leído que fue el presente ínstrun.1ento y enterados de sü contenido, lucrza y alcance legal, lo fim1an de rnnfonnidad, 
en 3 (tres) e;_jemplai-es, en México, 'Distrito Federal, el 28 eneto de 2015, quedando w1 ~jemplar en poder de cada 
una de las parles y otro en poder de la DIRECCIÓN TÉCNICA. · 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS.• 
PÚBLICOS, S.N.C.i INSTIIUCIÓNFIDUCIARIA, EN EL 

FIDEICOMISO 1705.- "PARA APOYAR LA 
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL NUEVO 

RECINTO LEGJSIATIVODE LA CÁMARA DE . 
SENADb:RES" 

. ·, .. _,, . '~!:~~i .;i:i\,, ' 
. <.. -··~_;t:~\:,.:·""--' ... - .. ~\ 

. GAMI INGENIERÍAEINSTALACIONES, 
S.A. DE C.V. 

LlC. ALEJANDRO JORDAN TORREBIANCA RAMÍREZ LlC. EDUARDO ACOSTA LOZANO 
GERENTE FIDUCIARIO DE ADMINISTRA€IÓN-- ---- -----·--~-REJ.lRESENTANTE LEGAL 

DE NEGOCIOS J.lúBLICOS y DELEGADO FIDUCIARIO 
.. (~ . 

'"---- DIRECÓóN TÉCNICA / 
"•. --- . ' . í ;;/. ' 

. < " . /; ¡(./, / 

ARQ.osCAi~~~s 
TITULAR DE lADIRECcIÓN TÉCNICA 

HOJA DE FIRMAS DEL~- c_ONVENIO ~10DJFICATORIO AL CONT~TO rii;: OBRA PA,RAÚ CONSTRUCCló~y EQuiPAMlF.NTO DE U\ Nt:EVA SEDE DEL RECJ.Yro LlcG!5LATJVO, 
CF,LEBHADO EL 28 O E ENERO DE; 201 o ron BANOBHAS y GAM! JNGENllillL\ E !NbTALAC!ONF,~. S.A. fJF.C.V., CON J,\ cm.!PARErENCIA DF.L ARQ. •'>Sr.Al{ GONSJ::NJ fEIM PAILLJ\.~. 

Ja1-icr B~m.is Si<Tl"'1 i\o. :)J.5, Col. Lcim;i< de S;i11l;i Fe, Del. :\karn Obregón. CP. 01219, \fe~irr,_ D.F., 
'l\·I~.: v~.·í) .'i2 70 ¡~~ {)(} W\1W.b<mobras.~nb.1u\'. 
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